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mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-270/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio

Espigares Peláez, Residencial Las Alondras, C/ Manila, s/n,
04740, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 8 de enero de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando propuesta y resolución recaída
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-245/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art.
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el
plazo de un mes desde a la publicación del presente anun-
cio, quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo del Almería, 68, de
Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-245/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco

Tarifa Tarifa (27.494.179), C/ Gerona, 1, 04740, Roque-
tas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Almería, 8 de enero de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando acuerdo de iniciación formulado
en el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de ini-
ciación formulado en el expediente sancionador que se
detalla, por supuestas infracciones a la normativa que se
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se
publica el presente, para que sirva de notificación de los
mismos; significándole que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de aquél en que se prac-
tique la notificación, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación del Gobierno, Plaza Isabel la Católica, 9, de
Huelva; pudiendo formular los descargos que a su derecho

convenga, con la proposición y aportación de las pruebas
que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto en el
art. 31.2 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: H-111/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Pru-

dencio de la Corte Miyar. C/ Conde de Regla, núm. 23.
Cortegana.

Establecimiento público y domicilio: Pub «Maracaibo».
C/ Manuel León, núm. 8, de Cortegana.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción propuesta: Hasta 50.000 ptas.

Huelva, 22 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando acuerdo de iniciación formulado
en el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de ini-
ciación formulado en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica
el presente, para que sirva de notificación de los mismos;
significándole que en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de aquél en que se practique
la notificación, queda de manifiesto el expediente, en el
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, Plaza Isabel la Católica, 9, de Huel-
va; pudiendo formular los descargos que a su derecho
convenga, con la proposición y aportación de las pruebas
que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto en los
arts. 18 y 19 del Real Decreto 1398/93.

Expediente: H-112/97-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Angel

Romero Pizzamiglio. C/ Benavente, núm. 1, de Ayamonte.
Hechos denunciados: A las 20,30 horas del día 6

de septiembre de 1997, en la corrida de toros que se
estaba celebrando en la plaza de toros de Ayamonte,
durante la lidia del quinto toro, al procederse al descabello
del mismo, don Angel Romero Pizzamiglio se lanzó al ruedo
y siendo advertido por el Delegado Gubernativo para que
depusiese tal actitud, haciendo caso omiso al llamamiento
que se le había dado, fue expulsado de la plaza.

La conducta del denunciado provocó la protesta de
los espectadores asistentes, originando una alteración del
orden público en el acto.

Infracción: Art. 34 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por R.D. 145/1996, de 2 de febrero.

Tipificación: Leve, según el art. 14 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 17 de la
citada Ley, las infracciones calificadas como leves serán
sancionadas con multa comprendida entre 5.000 ptas. y
25.000 ptas.

Huelva, 22 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/135/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/135/97 M., y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución, en fecha 7.11.97 habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma, así como la Propuesta de Resolución, quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador núm.
SE/135/97 M., seguido a don Juan Galindo Tejero, con
domicilio en Ronda de Circunvalación, 163, de Dos Her-
manas (Sevilla).

Primero. Con fecha 3.11.97 el Instructor del expe-
diente de referencia formuló Propuesta de Resolución, la
cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Segundo. En la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente
para resolver elevará a Resolución la propuesta formulada
en los términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía a través del Estatuto de Autonomía competencias
exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas (art.
13.33) de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre)
y asignadas a la Consejería de Gobernación y Justicia
las funciones y competencias transferidas por la Adminis-
tración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/1984, de 16 de octubre), el art. 58.1.a) del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, establece que
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía de la provincia correspondiente la Reso-
lución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito
territorial de su competencia.

Vistos. El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983,
de 27 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; Real Decreto
1710/1984, de 18 de julio, por el que se transfirieron
a la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y ser-
vicios en materia de casinos, juegos y apuestas; el Decreto
269/1984, de 16 de octubre, por el que se asignaron
a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones
y servicios transferidos en dicha materia; el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente núm. SE/135/97 M.,
seguido a:

Interesado: Don Juan Galindo Tejero.
Domicilio: Ronda de Circunvalación, 163.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).

Imponiendo la sanción siguiente: Una sanción de cien
mil una pesetas (100.001 ptas.) como responsable de
infracción a los arts. 4.1.c) y 25.4, de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, en relación con los arts. 21, 22, 23, 24,
25, 26 y 43 del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
tipificada como grave en los arts. 53.1 del Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, y 29.1 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, e inutilización de la máquina tipo B, Mod.
Dado de Oro, sin núm. de serie, a tenor de lo establecido
en los arts. 31 de la LJACAA y 55 del RMRACAA.

Segundo. Que se notifica la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/138/97 M.).

Incoado expediente sancionador SE/138/97 M., y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución, en fecha 28.11.97, habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma así como la Propuesta de Resolución quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador núm.
SE/138/97 M., seguido a Rocanti, S.L., con domicilio en
C/ San Bernardo, 36, de Sevilla.

Primero. Con fecha 25.11.97 el Instructor del expe-
diente de referencia formuló Propuesta de Resolución, la
cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2


